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Pólira de ségúo - Conéicioüe. P&ticul'üea

Entre Sancor Seguros del Paraguay S.A., en adelante el "Asegurado/'con domicil¡o en Papa Juan Xxlll N" 1857 esq. Hérib Campos
Ceryera de la ciudad de Asunc¡ón y quien precedentemente se desagna con el nombre de'Asegurado o Tomado/', conforme a la
propuesta presentada, celebran un Contrato de seguro sujeto a las Cond¡ciones Generales Comunes, Condiciones Particulares. y
Condiciones Part¡culares Específicas conven¡das y aceptadas para ser efecluadas de buena fé y que se anexan a la presente Póliza
fomando parte inlegrante de la misma.

]a PROPUESIA, la diferencia se conslclerará aprobada por e
r€cibido la Póliza. Los vocablos iASEGURADO Y TOMADORi s'TOHADOR- si no leclana dertlo de un res de haber

considelarán Íltdis!ir¡tabente. según corresponda-

Pó]!za Nlo. :

150900a006
Sección/Eodalioad
1509 (C¡OC¡Or¡ /SEünrIStaoS Y/O sER\r.-qrrA.¡DirlrDrcrcroN)

Asegurad( Facfrrr.uD DE c¡t¡¡cñ§ MEDrc¡s / oñlvEiRgIDAD l¡AC¡Oil¡l D' ¡§,¡¡CION

Domicil avDA !lt¡! tpPEz c/ (n¡E! c¡z:rt. LocaH¡ 8tr¡a roRB¡zo

Doc.80001r.80-5

Donicil
ro.a soc¡EDAD ¡¡6r¡Dra
EiIGIo AYA,.A NO 878

,oc.80011068-¡
Loca:id¡ ¡§ ¡ClCh¡

Plazo en ctla
129

Capilal Háxiño Asegurado
ca. 6.091.880.-

Enisión:
26109/2O2.

vigencia D€sde las 00:00h. de
25109/2O2t

vlgencia Hasra 1a: 23:59ht
3L/0L/2025

Sancor Seguros del Paráguey SA (El Asegua¿dor), cor areglo a las Condtoone3 Geierals Co.nun€3 y Condic¡ones Parli.rrlarÉ Especlfcás, que Ícñlán
parb de €sta Poliza y a hs ParliculaÉs que seguidar€ñE se detallan, aseguB a:

EACULTAD
LORENZO

DE CIENCI¡S UEDICAS / UNIVERSIDA! NACIONAT, DE ASUNCION, con doolclllo en AVDA I{CAL LOPEZ C/ CNEI, CAZAI, SAN
PA¡Aq,]AY

(rEL ASEqJRADO'), el paqo en efectivo hasla la s¡]Ila náxie¿ de:

Gs. 6.091.880.- lcuaranies: Seis Uill.ones Noveritá Y Un rril Ochociéntos Ochentá -_)

que lesulE€ obliqado a efectua.le

Lc!{ SOCIEDAD ¡\NÓNI!{A, con doeicilio eñ ELIG¡O AY¡I"A N" 878. ASU¡¡CION . P¡AAGUA!

Esta Coopañia esrá aurorizada a opera! por la Supelin¿endencia cte Segulos seqúo Res. N" 113 de fecha \A/12/2O08

{EL TOi{ADOR), con notivo del incurtrpltmlenlo de ]as obl.igaciones derivadas del contraEo respectivo en la forna y
plazo.equelido por las bases de ]a ].icltación que sequidamente se especifican:

rD No ¡t 52 .437
LrcrrAc¡oN DE taENoB cuAñlr,A r\acrotq¡ N" 3212024 - coNTBATo N'r l5l/2024
IANTENI!{IEIÍIO COBRTCTTVO CON PROVTSION DE REPUES?OS PABA EQUIPOS BIOI{EDICOS DE TEBAPIA INTENSIVA PERTENECISNTES AL
HoSPITAL DE cLfNIc¡s
Eorman parre integranre de esrá pó]iza las condiciones Generales, condic¡ones Párlicufares y clausula de Exclusióñ de

a, Ia Supelintendencla de Seguros rep¡oduci¡á y aulenlicará eI inodelo de cont.ató de adhesió
obrante en sus r€gistros, en un plazo no nayor a 2!l hs,cle Ia presentación de ]a solicitud po! parte de] aseg¡r¡ado,
tonador o b€neficj.a¡lo. para su tránile anté La autolidad judicial conpelenle, a través de la División d€ Defensa a
Usuallo y de Ia ¡ntenclencla de Estudios Técnicos y Actuarlales.
Son aplicables a Ia p¡esente pó1iza fos siguie¡tes Atticulos clel Código Clvil: 656. 1574, 1515, \571! 1579, 1580,
1581, 1582, 1583, 158!, 1589, 1590, 1591, 1592, 1593, ¡594. 1591, 1595 y 159?.

Él téxro d€ esra PóIlza ha sido registrado en fa superintendericia de segu¡os bajo er Códlgo N' 5?-0012 Res. !¡
241109 Eech¿ 2A/01/2OO9

q¡aal¡o ctE Liq- .!é1 Colto Fina¡ Gs.

212.127

21.213

300.000

Inle!és p/Einac.
I.V.A s/Inte!és

costo de1 Finac. 0

300.000
SA c

Euitia!ó en AsuNc¡oN, 26 ci. s.pti€obae a!. 202{

SEGUR s
Claudelina Be Ítez

Gerenle Técnico

I

^.G..:¡aqlrcD.BIri^,

Datoa (l,.¡ Einancirúi€nlo

300.000

¡
300

Ca¡. Ceñtráli P¡p. Ju.ñ XXlll N' 1857 arq, Harlb Cañpot Criv.r.. A.unc¡ó¡. Py. . t.l.: (O2l) 620.8000 . wh!t.!pp: (0976) 57Oo9O . www.sünco6eguros.com.py
S.rvl€lo d€ A¡l.ténct. v.hraul.r (groa)r 021 ea9 4ea9.D.rCa wh.tlappt +59521 249 4000.D.td. ot extertorr r54 lt 4370 8460
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Pó1iza d€ s.gulo No 150900¡1006

Tó@dOT: I,cY SOCIEDAD ¡NóXTB

cotflR:tt¡croNEs DE soMrñrstRos Y/o SaRvtcfos ígBucos o PRr Dos
G¡RAM!i¡ DE LA ¡Di't'DIC¡CIó'¡

oEa,Ero Y ErltNSt¿¡a DEl. §¡a@io
cLáusu¡,A 1) Por la presente póliza, que se enite de confor¡nidad con eI convenlo y condlctones de cobertura firmados
por el Tonador, eI Aseguraclo¡ garanliza aI Asequrado eI Pago en efectivo que debe leclbir de] Tonador como
consecu€ncia del incurpLlñiento de éste, en tienpo y,/o foña, de sus obllqacioDes derivadas del coñlrato que se
especifica en las Condicionés Particulares, suscrito con eI Asequrado.
Se establece expresanente gue para eL caso de iDcrEpli¡j.ellto del Toñaclor a cualquiera de sus obl,lgaclones, la
lesponsabi.Iiclad de1 Asegulador queda ]i[itada aI pago hasta el limite cle Ia suna aseguracla que se estipula en 1as
condiciones Particrlares. le3pecto a la cual no es aplicable el beneficlo de éxcusión.

Rrls@§ ¡e clrB¡¡Blql
Cl!Ággt¡ 2) Quédan €rcluidos del presente sequro, las obllgaciodes clel Tor¡ador:
a) Cuando ]as disposiciones legales o contractuaies pertinentes establezcañ Ia dispensa del ¡nisno.
b) Cuando el incu¡np1i-nienlo del o.isEo acaeciela a consecuencia cle estado de gue..a, invasión o cu¿Iquie! acto de
hostilidad por eneo.igo extlanjero, que.la civl] y otras conoociones interlores (rewolución, insu.rección, lebelión,
motln y sedición a Dano ar¡nácla o no aroada, poder nililar, naval o aéreo, usurpado o us¡lpante). telro.isDo,
huelgas geoerales, cierres p¿tronales lno propios); asf coao de] ejerciclo de algún aclo de autoridad p'iLblica pa.á
lepri¡i! o clefenclerse de cualqi¡iela de estos hechosr de confiscación, requisa, destlucclón o daños a ]os bienes por
orclen de cualquier gobierno o auEoridad pública; de terreeotos, terblores, erupción volcánica, tifón. huracán,
tornado, cicl,ón u otra convulsión de La naturaleza o pertulbaclón atDosfé¡ica; !.aDs.utaciones nucleares.

vf¡rcrlo I @to(Eta DEL lo¡,qDoR
cLÁusor¡ 3) Las rélaciones entre Tooado! y Asegurado! se rigen por Io estabLecido en la solicit¡¡d y é1 convenio
accesorio de e3ta póliza, c!¡yas disposiciones no podrán se¡ opuestas aL ¡rsegurado.
Los actos, declaraciones, acclones u ooisiones del Todador dé la pófiza, incluida la falta de pago de] prernio en
Ias fechas convenidas, no afectarán en úodo alguno los derechos del Asegurado flenle a1 Asegurador.
Iá garantla inst!¡r¡nentada en la presenle póIiza Eantendrá 3u pleno efecto aún cuando el. Asegu.ado convenga con el
Tooador nodificacior¡es gue eLteren las bases cle 1a I.lcilaclón o el Contrato, sienpre que las ¡nisnas esEén previstas
eñ la Ley aplicab¡e o en cli.chas bases y/o Conlratos-

§r¡r4cr&a Pitla!f, ¡¡. tc¡4DoR t coarFrcfnrc¡¿¡ DaL s¡N¡Bst¡o
C¡á¡r§OI¡ a) E1 Asequ.ado! no podrá se. leque.ldo por eI Asegurado en eI págo de las sunas garantizactas po! La
pres€nte pó]iza, sino con sujeción a u¡a previa fe¡aciente iñtioación de pago que deb€ intenta! el Asegulado contra
el Tooado!. EI siniestro gueda configurado con el resuLtado infructuoso de 1a intiración de pago que debe intentar
el asegulado contra el tooador.
Cor la dénuncj.a clel siniesllo, eI Asegr¡rado debe reait-ir a1 Asegurado!:
a) Copia au!éntica de todas Las actuaclones suÁariales internas hechas por eL Aseguraclo, donde se eslablezca la
responsabilidad de1 To[ado! por el incu¡npllrienlo de las obligaciones a su callJor y,
b) copia de la iñtitración y Ia contestacj.ón deL ¡nisDo si ]a hubie¡e.

col¡ñrc¡cIó¡
CIIDú¡ 5) Toda coümicación entre el Asegurador y eI Asegurado deberá realizarse por carta postal cérlificada o
te1€graEa colacionado.

o
I

casa Ceñtral: PaEá Juan xxlll N' 1857 esq. Hérib Campos Cervera. Asunc¡ón, Py. , fel.: (O2t) 620-8000 . Whatsápp: (0976) 57OO9O . www.sancorseguros.com.py
S€rv¡c¡o de Asisteñc¡a vehicular (grúa): O2l 249 4949.Desde Whatsapp: +59521 249 4OOO.Desde et exterior: +54 I 4370 a46O

CONDICIONES PARIICiJI¡RE§ ESPECIFICAS.
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Póliza de S.gr¡lo N' 1509004006
ToE<!o¡: ¡,Cll SOCIEDAD ANóa{IrA

CONDIC¡ONES GD{ER¡:LES Cati!]!¡ES

a)
I

r¡o\rErci¿a¡ DEr. a!¡ra§t¡o
cr.áDa¡rl¡ 2 - EL Asegurado! queda liberaclo si. e¡ Asegurado y/o Béneflciario provoca, po. acciór u o¡oisión, é1
siniestro, dolosanente o con culpa gráve. Queclan éxclu.idos los actos reállzados para precave! el siniestlo o
atenuar sus consecuenclas o por un debe! de hurÍanldad génelalnef¡te aceplado. {Art. 1609 c. civil)

PlIrR¡lrDtD DE §rEdrEog Y/o Grarr¡ti¡s
C¡íOSEILA 3 - Ouien asequra eI ¡0lsao interés y eI rnisno riesgo con Eás de un Asegurado!, notificará dentro de los
dlez ctlas hábiles ¿ cada uno de ellos lo§ demás conllatos célebrados, con indlcación de1 Asegurado! y de La su,ta
asegurada, bajo pena de caducidad, salvo p¿cto en contratlo-
Salvo estlpulaci.ones especiales en eL cont!áto o entre los As€guaadoles, en caso de siniesllo eI ¡segurador
contribuirá propolcional-oente al. nonto de su coñtlato, hasta Ia concurrencia dé la indennización debida.
eueda €stablec.ido et beneficio de divisj.ón. EI Asegu¡ador que aboná una s]rnta mayor que Ia ptopo¡cional¡Íente a §u
calgo tiene acción contra los de¡nás asegu¡adoles para efectuar eI correspondi€nte leaiuste.
El. Asegurado I1o puéde prerende! en e1 conjunto u¡a indeEñlzaclón, que supele el Donto del daño suflldo. Si se
celeb!ó el seguro plu¡al. con 1a intención de un enliquecloienro indebido, serán anulables los contratos celeblados
con esa intención, sin peljuicio del derecho de los Asequradoles a pelciblr Ia pritta devengada en el Peliodo
dulañté eI cuat no conocielon ésa inEención, si la ignoraban al tienpo cle 1á celebración del contlato.
(arts-1473, 1485, 1606 Y 1607 c. civil)
g¡¡ll A§a@R¡Dr
c¡,Ássú[r a - La slul¿ r¡áxlma ga¡antizada por f,a plesénte póIlza deberá entendersé
Ios efectos del pago de ninguna clase de incleriento por depréciación nonetarta
li¡nlte absoluto de la lespoñ§ab1llciad del Asequractor en caso de siniest¡o-

como suna nominal no suscepllb]e a
u otro concepto y constituirá €I

D¡¡¡U¡¡CIA PI! g¡NIISITO
Cr.ÁDsura 5 - EI Asegulado coñunlc¿!á al Aseguraclor eI acaecimiento del siniestro
conocerlo? bajo p€na de perdér el derecho a se! i.dennlzado, s¿Ieo que acredite
inposibilldad de hecho, s1n culpa o neqliq€ncia. (A.rts. 1589 y. 1590 c. Civil)

dent¡o de 1os (3) tres
cáso fo.lül!or fuerza

¡at Da ¡.ls P¡Ra¡¡ caa¡Erl1[Nals
cLÁt t'!ra 1 - rás partes cont.alañles se soBeten a
codo a Ia Iey eisna. (Art. 715 c. Civil).
Las disposiciones clel código civiL y denás leyes se
én cuanlo ellas sean cornpatibles,
Ias disposicione3 contenidas en Iás Concliciones
condiciones Particulares Espcificas y éstas sobre
adllila pactos en contralio.

las Condiciones Genera-Ies y Palticulares de la presente póIiza

aplica!án en las cuestiones no conte¡¡pladas en esle coDtrato y

Particulales p¡evalecerán por soble .Ias establecidias en las
las Co¡diclones Gene¡ales Coúunes, en doode el Código CiYil

OBIIGÁCIó¡ DE §¡A¡¡A¡IE!.III
c¡lDsu¡.a 6 - Et Asegurado esrá obligaclo a provee! 10 necesario, en la reclicla de las posibj.lidades¡ pala eeita¡ o
dlsIlinuj.r eI dallo, y a observar las inst.ucciones del Asegurado!- Sl exisle nás de ún Asegulador y nedian
instlucciooes conlradictorias, el Aseguaa<lo actuará seglln las instrucclonés que Ie parezcan nas razonab.Ies en las
clrcunslanclas del caso.
Si el ¡s€gurado vioLa esta'obllqación dolosarente o po! culpa grave¡ el Asegurador quedá fiberado de su obllgaclón

Sl ]os gastos se realizan de acuerdo a las inst¡ucciones del Asegurador, éste clebé sieúpre su pago lntegfo, y
antlc-ipa!á los fonclos si as1 Ie fuele lequericlo- (¡¡ts.1610 y 1611 C. CiviL)

rzR¡Erc¡cita¡ ¡r!¿ stNrrstao
CtlEssr.r 7 - El. Asegurador podrá destgnar uno o rás experto3 para yerifica¡ el siniestro y La extensión de Ia
plestación a su cargo, exanira. ]a prueba lnstrünental y lealizar ]as lnclagaciones necesarlas a tales fines.
El iüforne det o de los experlos no cohpro¡nete a.I Asegulador, es ú¡lca[ente un el€oento de julcio pala que éste
pueda pronunctarse acerca del derecho dé1. Asegurado.
El Aseg¡rrado está obligado a Jusrificar po! aedi.o de sus tÍr¡r]os, liblos y facturas o por cualquiera de otros
oectios pernitidos por leyes plocesales, .La existencia y eI valo, de las cosas aseguradas en el, ¡loBento clel
sinlestro, asi co¡io la lrportancia del daño sufriclo; pues la su¡na asegurada solo indlca e1 náxino de Ia
responsabllialacl contralda por e1 Asegurador y en ning1n caso puede considelarse corno prueba de la existencia y clel
valor de las co3as aseguladas-
El AseguracloE tiene der€cho a hace! toda cfase de investigación, levar¡tar i,nforfiación y practica! evaluación en
cuanto aI claño, su vaLo! y sus causas y exigir del, Asegurado testi¡¡onio o jurañeoto peñltlido pot fas leyes

Gtglo{t xEcEg¡R¡o6 Dr¡lr lrERIElcaR t ú¡09¡Dla
CrÁlgo¡.a 8 - Los gastos ñecesa¡1os para verificar el siniestlo y ]iquldar eI daño lnde¡nizable
Asegurador, en cuanto no hayan sido causados por iñdicaciones lnexactas del Asegulado. se excluye
La renu¡elación del pelsona] dépendiente det A.segulado. fA!!- 161{ C. Civil)

EI

a¡?¡lsEt¡llciÓa¡ Da! ¡.sEGt n¡Do
C¡lI,Sor.A 9 - El Asegurado pod!á hacerse lepresenta! en Las dillgencias pala vérificar el sinlestlo y liquidar eI
claño y serán par su cuenta los gastos de esa leplese¡taclón. (Art.1513 C. civil)

P¡¡ro P¡R P¡ONUNC!¡R§ lpBlE ¡L DERECEO Oll AAaGdrB,tDO
C¡álSt LA 10 - EL Asegulador debe pEonuñcia¡se acelca de] derecho del Asegurado dentro cle los
.ecib:ida la infornación complenentarlá previsra pa¡a Ia denuncia de] siniestro. La o¡nisión de
acep.ación. (A¡t. 1597 C. Civj.l)

(10) r¡einta dlas de
pfonunciarse inpoEta

¡¡r¡crPo
C¡.fDS(,I,r 11 - Cuando e1 esegurador esti¡ó eI clano y Eeconoció e1 cterecho del Asegurado, éste puécle rectanar un pago
a cuenta, si el procediñiénto para establecer Ia prestáción debid¿ no sé hallase terñinado un ttres clespués de
notificado el sinlestro. El pago a cuenta no se!á inferior a 1a rilad de la prestación reconocicla u ofrecida por eI

Cuando Ia demora obedezca a orisión del Asegurado, eI léflnino se suspende hasta que éste cünpla las cargas

Casa Ceñtrali Pápa Juan XXlll N'1857 esq. Hér¡b Campos Cervera- Asunción, Py. .fel.: (O2l) 620.8000. Whatsapp: (0976) 57OO9O . www.sancorseguros.com.py
Servicio de Asistenc¡a veh¡cular (grúa): O2l 249 4949.Desde Whatsappi +59521 249 4OO0.Desde el exterior: +54 ll 4370 8460
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impuestas por la ley o el contlato. (art. 1593 c. cleir)

¡r¡ÉD{tt¡tlo Da ra oE¡.tc¡ci'añ DEL ¡EgqRlmR
Ctl¡r§r¡¡ 12 - EI crédito ctel Asegulaclo sé pagará dentlo de los (15) qulnce dlas de fijado e] ñoñto de Ia
tn<teñnización o cte Ia aceptación de la indeirntración ofreclcla, una vez vencido e-I plazo fljado en la Cláusula 10 de

estas Condiciones Generale3 Co[unes, para que eI Asegurado! se pron¡]ncie acelca del derécho del Aaegurado.
(¡ut-1591 C. Clrll)

§¡r88G¡\Cj'¿ñ
crlDgrt¡ 13 - Los delechos que correspondan aI Asegurado contra r¡¡ leacero,
al Asegurado! ¡rasta eI nonto de la inclennización abonada. EI AseguradÓ es
e3!e delecho del Asegulador.
El Asegulador no pue¿e valerse de Ia subrogación en perjuicio del Aseq¡rrado

en razón de] siniestlo, se tfansfieren
responsable de todo acto gue peljudique

r,Da,l arlcüÁrrca
c¡lgsura 1a - Toda den¡rncia o declaración itnpuesta por
plazo f.ijado pala e1 efecto. (A.1.1559 c. civ1].)

iatsc¡Dci¿¡.
ci¡os{rrr fS - Las accloñés fu¡da<las en el presente contrato prescriben en eI P1a¿o de un aio, ceputado desdé qr¡é

la correspondiente obligaclón es exiglbl'e. {¡\rl. 666 C. Clel})

DO¡{!C¡LrO P¡¡ll DEt(¡t¡¡g I DAci¡ñlctoÑla
cllosoIA 16 - Et ctoricilio en que 1as partes deben efectua! tas denuncias y declaraclones Previslas en el código
clvil o en e] presenle contráto, es et últiúo d€claraclo. (A.t.1560 c- Civif)

;.--. -a-a a. :.:.-.

esta póliza o por eI Código Civil debe reaLizalse en eI

se coirputa!án colriclos, salvo disposicióncó@oro DE toa gLrzotl
crá¡rsuta 1? - Todos los plazos de dias, indicados en Ia p¡es€nte pÓ1i2a,
explesa én contlario.

o
I

PBóRIGA DE ¡relsrccióa
(Ilos¡r¡a 18 - Toda contlovetsia judicj.at que se plantee con relac:ón aI présente conlralo, se!á diriúida ánte los
rlibunales olclinalios cornpétente3 de ra ju;isdicción dét lugar de él0isión de Ia póliza- (Art-1560 c. Civil)

Dt tps al¡cr(ts DaL coa¡Eulo
C¡¡OWta 19 - Las conveDclones hechás en ¡os contratos for¡nan para las parles una regla a 1a cua] deben sonetelse
conoara]eynisna,ydebense!cunpli(lasdebuenafe.EllasobliganaloqueestéexPresado,yatodaslas
consecuencias virtual[ente conplencl.idas. (A¡t. 715 c' civil)

¡rRtsDtccréa¡
c¡¡riso¡.r Zo - las dlsposiciones .te esle contrato sé aplican ¡:nlca y éxclusiva¡ne¡te a los siniestlos oculridos én eI
telritorlo de La Repúb]ica, salvo Pacto en contrarlo.

Casa Centrat: papa Juan xxu N" 1857 esq. Hérib Cámpo§ Cervera. Asunc¡óñ. Py. . Tel.: (O2l) 52O.8OOO . Whatsapp: (0976) 57OO9O . www.sáncor§eguros.com-py

Servicio de Asistencia veh¡cular (grúa)r 02¡ 249 4949.Desde Whatsapp: +5952'1 249 4OOO.Desde él exterior: +54ll 4370 8460
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Póliza dé s¿gulo !{! ¡509004006
to@doE: Lo{ socIEDtD ¡NÓl{t¡lA

q¡¡ust,I¡s ¡DrcroiulI¡s :

CIAUSÚIA ESPEC1FICA DE EXCLUSIóN DE COBERTURA PARA LOS RIESGOS DE TERRORISIIO, GUERRA, GIERRA CIVIL, REBELIÓN,
INSURRECCIÓN O BEVOLUCIÓN Y CONUOC¡ÓN
ARTfCUIp 1. La presente c1áusula prevalece y tiene prioridad soble las restantes Condiciones Gne¡a]es,
particula.es y Especfficas que foñnan parle integlanle de la presente póliza. La cobertula otorqada. asÍ coino fos
restantes térnino;, condiciones, lturlEes y excluslones de Ia presente pó]iza, en La [ledidá en que no hayan sido
ro.lificádos por esta cláusula, per¡nanecen en vigor y serán plena y totalñente aplicables a cualquier recla¡o gue se
foñnule bajo Ia eisna. En ef caso de que cualguier parte de esta cIáusula séa declaleda iovállcia o inejecutable. se
éstará a 1o dispuesto en eI artlculo 1039 del Código Civil.
ARTfCUI¡ 2. RIESGOS EXCLUIDOS:oueda esp€cialEente enlendlclo y convenido que se halfan excluidos de la coberlura
que esp€cÍfi.canente otorga la p.esente póIiza de seguro lodo y cqalquie!.ecl3rrio por daños(s) y p€rjui.cio(s),
perOiOatsl, tesión(es) de cualquier tipo o luelte, preslacj.óñ{es), costo(s), de§eñbolso(s) o gasto{s) de cualquler
naturaleza, gue sea(n) consecuéncia innediata, necliata, casual o leEota cie, o sea(n) causado(s) dirécta o
indirectarnente por, o résulte(n) o lenqa(¡) conexlón con:
2.1 Toclo y cuáLquier aclo o hecho de guelra, de gue¡ra civil, dé querrrllas, de rebelió., il)suriecció¡ ó
révolución, o de connoclón civil.
2.2'lodo v cualquier aclo o hecho de terro.isno.
¡RTfcuLo l. A!áNCE DE l,jqs ExcLUsroNEs pREvrsTAs EN tA PRESEmE clAüsuI,A: Queda entendido y convenido que Ia
exclusión dé coberlura prevlsta eo eI A¡ticulo 2 de esta Cláusula se extiende y alcanaa a todo y cualquie! ¡eclarno
por daño(s) y pe¡juicio(s), példj.da (s), lesión(es) de cuafquiér tipo o nuerte, p¡eslaclón(es), costo(s), deseñbo]so
{s} o qasto(s) de cualquier naturaleza¡ gue sea(n) coasecuencia in[edj,ata, rnediala, casual o reoola de. o sea(n)
causado{s) directa o indileclañente por, o resulte(n) o tenqa{n) conexión con cualguie! acción toráda para
preveni!. evitar, contlolar o eli¡inar fos ¡iesgos enu¡rerados plecedenternente e 2.1 y 2.2, o cli§ininuir sus

¡RalCüIp 4. DEEIN¡CIONES: A todos 1os fines y éfectos de ]as exctuslones de cotleltula que se establecen eo el
Articu¡o 2 de esta C]áusula, queda espécialaente entendido y convenj.do que .Las palabras o térrdnos r¡tifizados en
clicho articulo, en sus j,ncisos 1-1 y 1-2 tendrán, única y exclusieanente, .Ios siguien¡es significados o alcances:
4-1 Guerla: Es I) la guerla declaiada oficialrente o no, entre dos o eás paises, con ta intervención de fuerzas
requlares o irregulares organlzadas nilitarEente, pa¡ticlpen o no civiles en ellas, o II) La invasión a t¡Ir PaÍs por
tas fuerzas lequlares o irregulares orqanizadas ol]ilarEente de otro pais, y aünque en ellas particiPen civi]é§ de
este ¡lltino o IIt) Ias opéraciones bélicas o de naturaleza si.[ilar llevadas a cabo por uno o ¡¡ás pais(es) en contla
de otlo (s) pals (es) .
4.2 Guerra Civit: Es un esrado de lucha añaada entle ]os habi.lantés de uo pais o edtre los ha-bitantes y ¡as fuelzas
aíladas regulares de dicho pats, caracte!.izado por la o¡ganizació¡ Eilita, de }os contendientes, aunlJue sea
ructÍrentaria, cualquiera fuese su extensión geográfic¿, lntensidad o dulación, parllclpen o no civiles en el]a, y
cuyo objeto sea derrocar al gobierno del pais o a alguno o todos los poderes consliluidos, o loqlar la secesión de
ura pá¡te de su te!ri!o!io.
4.3 cuerrillas: Es un aclo(s) de violeocia, fue¡za, hostige¡niénto, anenaza, aqreslón o de nalulaleza eqDivalente o
stñ.itar ]levado(s) a cabo contra cualquie! autoridad pública de un pais o contla su población en general o contra
algún sector de eIIa o conr¡a bienes u¡icados en é1 Eisño, po! un grupo(s) a!úado{s), clviles o úilitarizados, y
organizados a tat efecto - a¡rnque lo sea en forEa rudiaenlaria - y que, 1) tiene(n) Po! obJelo provocar e] caos, o
are¡norizar a la poblacióñ, o der¡ocar a] gobierno de dicho pals, o loglar Ia sece3lón cle una palte de su
territolio, o rI) en eI caso en que no se pueda ploba! tal obJeto, produzca(n), de todas naneras, algur¡a de tales

{.4 Rebeiión, insulrecc!ón o revolución: Es u¡ alzaúienlo arnado total o pálcial cle las fuerzas arEadas de un pafs
- sean éstas regulares o no y parricipeo o no clriles en éI - cont.a el gobielno de dicho pais, con el objeto de
derrocallo o Iograr Ia Beceslón de úna parte cle si¡ ler¡itorio. Se entj-ende equivalentes a reb€lión, insur!écción o
levolución. ot!ós hechos que se e.cuadren en Ios caracteles descEiptos, cooo ser: sublevación, usurpación del
poder, ins¡rbordinación o conspi¡acj.ón.
1.5 Con¡oción Civil: Es un levantarienro popular organizado en u! pais, au¡que Lo sea en forÁa ruclinentaria, que
génera violenciá o tncluso ¡nuertes y daños y pérd-idas a bienes, aunque no sea con eI obieto defini.to dé de.roca. ál
gobierno de un pals o lograr La secesión de una Parte de su tearltorio.
¡.6 TerrolisBo: Es un acto(s) de violéncia, fuelza, hostlganLento, asenaza¡ agles:ón o de natürafeza equivalente o
s1*itar. tlevados a cabo conlra cualquier autolidad púb]tca de un pals, su poblaclón en genéral o contra algún
sector d€ ella, o Ios bienes ubicados en él llisno, o la conc¡eción de un acto(s) pe]19¡o3o para Ia vida t¡ueana, o
que inle¡fieran o i¡npidari el noñnal funciona¡n:ento cle cuatq¡lier sistena elec!!ónlco o de conunicaciór!, por
ÁErquie¡ pelsona(s) o grupo(s) de personas, actuando solo(s) o en represedtaclón o én conexión con cualquier
olganización (es ) o con fuerzas nititares de u¡ pals extranjero - aunque dichas fuérzas sean r¿dimentarias - o con
eI gobierno de un pá13 exlranjelo; ya sea que estos actos fuelan coEetlclos debido a razones pollticas, religiosas,
ideológicas o razones shilarés o equivaLentés, y ¡) que tenqan por objeto a) Provocar eL caos o ateaorizar o
tntinida! a la población o a parte de ellá. b) tnfluenciar o deElocar a] gobierno de dicho pals, o c) rograr I'a
secesió¡r de parte cte su terlitolio, o d) perjudicar cualqui.er segrnento de la economla , II) que, en caso de que
clicho objeto no pueda probalse, produzca, en definiriva, cualquiera de dichas consecuencias; III) tarbién se
entenate.á coúo Eerrorisno cualquier acto(s) verificádo(s) o reconocido(s) corio !a](es) por e] Gobier¡¡o del
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